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Viene a este Tribunal en vista el Proyecto de Ley N° 9754, Expte. D-380/16 modificatorio de la ley 2979 –que creó el fuero Procesal Administrativo-, presentado por los diputados Damián Roberto Canuto y María Carolina Rambeaud, a los fines de que este Cuerpo emita opinión sobre sus términos. 
En esa tarea, se analizará la conveniencia de la propuesta formulada en el afán de perfeccionar el sistema diseñado y sancionado oportunamente por el Legislador neuquino.
I.
De los fundamentos que acompañan el Proyecto de Ley enviado, surge que el mismo apunta a mejorar algunos aspectos que, afirman, han sido cuestionados desde la sanción misma de la ley 2979 y que han merecido un ámbito de discusión académica en el Ciclo de conferencias de Derecho Administrativo “Hacia el Fuero Contencioso Administrativo”, llevado a cabo en esta ciudad, los días 13 y 14 de mayo de 2016.- 
Señalan que aun cuando estiman que debería abrirse un nuevo debate sobre la conveniencia de que la doble instancia ordinaria prevista para el fuero culmine en un Tribunal Superior de tipo constitucional con competencias institucionales, el proyecto se centra en dos cuestiones particulares: 
1. En primer lugar, plantean un problema que catalogan de “terminológico”, consistente en el cuestionamiento sobre la referencia que hace la ley al órgano “colegio de jueces” en sus artículos 4° inciso c); -Ley 1305, modificado por artículo 10, Ley 2979- y  14 -Ley 2979-. 
Afirman que es un órgano que en el Fuero Procesal Administrativo aún no tiene existencia, lo que lleva a una eventual discusión que podría generarse acerca de la conveniencia de haber establecido una tercera etapa de implementación de las reglas procesales contenidas en la ley.
En función de ello, postulan modificar el texto existente y ampliar la competencia reconocida al Tribunal en el artículo 4° inciso c), para aquellos casos en que la cuestión de competencia se suscite entre “jueces” individuales. Asimismo, proponen derogar el artículo 14 por innecesario, en función de la modificación que, a continuación, proponen.
2. En segundo lugar y más trascendente aun es la propuesta de modificación del trámite del amparo previsto por la ley 1981- reformada por la ley 2979-, consistente en el mantenimiento de la competencia en materia recursiva, de manera de asegurar las mismas instancias de debate que ha tenido la ciudadanía desde su creación. 
En este aspecto, los cuestionamientos se perfilan sobre dos ejes temáticos: a) la eliminación de la instancia casatoria ante el Tribunal Superior de Justicia, Ley 1406, lo que importa, a su juicio, un retroceso legislativo, que afecta el principio de progresividad de los derechos reconocidos en los Pactos Internacionales con jerarquía constitucional; y b) la concentración de la apelación ordinaria ante el Tribunal Superior de Justicia, que estiman contradictoria con el principio de descentralización territorial que prescribe la Cláusula Transitoria V de la Constitución Provincial. 
En síntesis, afirman que el diseño actual del amparo regulado por la ley 1981 (modificado por la ley 2979) importa una menor protección de los derechos que se pretenden amparar, por lo que estiman debe ser revisado.
En otra senda, estiman como un “loable progreso” la modificación de los efectos del recurso de apelación en materia de acciones de amparo (efecto devolutivo), razón por la cual propician el mantenimiento de la normativa en este punto.
En base a ello, proponen se modifique y derogue, respectivamente, el artículo 4°, inciso c) y f) de la Ley 1305; se modifique el artículo 21 de la Ley 1981, y se derogue el artículo 14 de la Ley 2979.
II.
La propuesta remitida representa sin dudas un aporte destinado a mejorar el funcionamiento del nuevo fuero implementado. Sin embargo, en pos de perfeccionar el sistema vigente, resulta pertinente formular algunas observaciones a fin de arribar a una normativa que se presente como útil y eficaz en términos de protección de los derechos constitucionales y convencionales en juego. 
En este sendero, es preciso advertir sobre algunos aspectos del proyecto de ley girado que no logran traducir cabalmente los fundamentales principios de mayor acceso a la justicia, celeridad y simplicidad en el trámite y tutela judicial efectiva propios de un servicio de justicia eficiente. 
Por otra parte, cabe también destacar aquellos aspectos que configuran aportes útiles como propuestas de mejoras. 
Entre los aspectos que exigen un mayor debate, debe señalarse:   
· Ausencia de modificación de la competencia de los jueces de primera instancia que entenderán en materia de amparo.  
La propuesta efectuada por el Bloque PRO, omite la modificación del artículo 4° de la Ley 1981 que, establece qué Juez será competente en materia de amparo. 
En este sentido, la falta de modificación del artículo 4º lleva a interpretar necesariamente que los nuevos jueces de Primera Instancia Procesales Administrativos no resultarían competentes en el trámite de las acciones de amparo.
Esta omisión no puede considerarse un descuido de redacción, desde que, posteriormente, al reglamentar el recurso de apelación (art. 3 del proyecto), se menciona que debe ser resuelto por las “Cámaras de Apelaciones que sean alzada ordinaria del juez interviniente” y, en el diseño del fuero creado por la ley 2979, la “alzada ordinaria” del juez procesal administrativo es la Sala Procesal Administrativa del Tribunal Superior de Justicia (no las Cámaras de Apelaciones allí consignadas).
De ello se sigue que la exclusión de los Jueces de Primera Instancia Procesales Administrativos en el trámite de la acción de amparo, fue una consecuencia prevista por los redactores del proyecto.  
Mas, considerando la especial naturaleza de la acción de amparo, prevista para casos en que manifiestamente en forma arbitraria o ilegítima se vulnere, restrinja, altere o amenace, un derecho constitucional –con exclusión de la libertad ambulatoria-, aparece como superador del esquema previsto atribuir la competencia para entender en tales acciones a los Jueces de Primera Instancia, sin distinción de fuero, con competencia territorial en el lugar en que el acto se exteriorice o tuviere o pudiere tener efecto. Se exceptúa de esta competencia a los jueces penales, no por el fuero, sino en atención a la especial organización que presentan a raíz de la sanción del nuevo Código Procesal Penal. 
El amparo, concebido como un proceso que debe desarrollarse en forma rápida y expedita es inconciliable con la demora que implicaría para el ciudadano acudir -para su interposición y trámite- a una circunscripción distante del lugar donde el acto u omisión se exterioriza o tenga o pudiera tener efectos. 
Por otra parte, la atribución de competencia sin distinción de fuero –salvo el penal- impide las eventuales declaraciones de incompetencia de los jueces en razón de la materia, que impactan negativamente en la accesibilidad del amparista a la justicia y en la celeridad del trámite. Desde el punto de vista organizacional, importa una distribución más equitativa de la carga de trabajo entre los diversos magistrados que permite tutelar con mayor eficiencia los derechos comprometidos. 
· Omisión de incorporación de los recursos extraordinarios locales en el amparo. 
El proyecto en sus fundamentos, propicia revertir la modificación introducida por la ley 2979 a la ley 1981, restaurando las instancias recursivas y de debate existentes con anterioridad a la sanción de la primera norma citada, fundamentando que ello importa una mayor garantía al ciudadano al permitírsele deducir los recursos extraordinarios previstos en la ley 1406. 
Mas en su texto, el proyecto soslaya la derogación del artículo 16 de la ley 2979, por medio del cual se derogó el artículo 22 de la ley 1981, que permitía la deducción de los recursos extraordinarios del ámbito local previstos en la ley 1406 (Recurso de casación por inaplicabilidad de ley, nulidad extraordinario y recurso de inconstitucionalidad), contraponiéndose así con el esquema que postulan. 
Desde otro ángulo, y en virtud del debate generado en torno a la modificación de las instancias recursivas, puede presentarse como conveniente:
· Reinstaurar la instancia de apelación ordinaria ante las Cámaras de Apelaciones y ia y la instancia recursiva extraordinaria local ante el Tribunal Superior de Justicia.
En este sentido, el proyecto recoge algunos aportes que surgieron del debate en el Ciclo de conferencias de Derecho Administrativo “Hacia el Fuero Contencioso Administrativo”, llevado a cabo en esta ciudad, los días 13 y 14 de mayo de 2016, donde asistieron representantes del ámbito académico, del foro de abogados, del sector político y de este Poder Judicial, que merecen ser contemplados. 
 En esa inteligencia, el proyecto propone preservar el rol de Tribunal constitucional e institucional propio del Tribunal Superior de Justicia y para ello propicia que la apelación de los amparos –ley 1981- sea efectuada, como hasta el momento, ante las Cámaras de Apelaciones con competencia Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, reservando la intervención del Tribunal Superior de Justicia para la etapa recursiva extraordinaria en el ámbito local, equiparando las instancias recursivas y de debate a las existentes en las acciones de amparo contra actos u omisiones de privados –que tramitan por acción sumarísima prevista en los artículos 321 y 498 y sgtes. del CPCC-.  
Sin perjuicio de señalar que, conforme el diseño que  el legislador previó en la ley 2979, sólo la Sala Procesal Administrativa del Tribunal Superior intervendría en la instancia de apelación ordinaria en los amparos –no el Tribunal en pleno, como parece interpretar el proyecto analizado- no luce desacertado, considerando la complejidad de la propia estructura de la organización y de la dinámica deliberativa de un Tribunal Superior -aun cuando se constituya en Salas-, estimar que dicha modalidad podría no llegar a compatibilizar con la celeridad que requiere un trámite urgente y expedito. 
Desde este enfoque tutelar  la modificación que propician se presenta como adecuada y plausible, al menos en esta instancia de la organización de la Justicia Provincial.
· Falta de implementación del Colegio de jueces de los fueros no penales. 
La ley 2962 –modificatoria de la ley 1436 Orgánica del Poder Judicial- establece en su artículo 48 que “Los jueces de Primera Instancia de los Fueros No Penales se deben organizar en forma progresiva en Colegio de Jueces, de acuerdo con la reglamentación que el Tribunal Superior de Justicia dicte a los fines de su funcionamiento, distribución y asignación de causas”. 
En línea con ello, el legislador hizo mención en la ley 2979 a los “colegios de Jueces” (arts. 4 inc f) y art. 13). Sin embargo, la falta de conformación actual  de los respectivos Colegios en toda la Provincia del Neuquén, puede dar lugar a  interpretaciones no previstas.
Por ello, además de que la ley 2962 prevé la constitución del Colegio de Jueces en forma progresiva, a fin de aventar toda duda sobre la efectiva aplicación de la reforma, es aconsejable contemplar una solución normativa que despeje cualquier incertidumbre al respecto.  

III.-
Frente a este escenario, el Tribunal Superior de Justicia ha considerado oportuno la elaboración de un proyecto de reforma de la ley 2979 –modificatoria de las leyes 1305, 1981 y 1406- que contemple los importantes aportes brindados desde los distintos sectores académicos, del foro de abogados y del ámbito político, sobre la base del proyecto presentado por el Bloque PRO, atendiendo las mejoras allí propuestas, potenciando sus fortalezas y mejorando las inconsistencias a fin de arribar a una síntesis normativa superadora que respete los criterios rectores de índole Constitucional y Convencional –vigentes a través de los Pactos Internacionales con Jerarquía constitucional incorporados en la Constitución Nacional, a partir de la reforma del año 1994 en su artículo art. 75 inc. 22- en pos de garantizar, con mayor amplitud, la tutela judicial efectiva que considera su misión. 
A tales fines, cabe comenzar por señalar que el amparo ha sido receptado por el constituyente provincial en el artículo 59 de la Constitución neuquina en los siguiente términos: “Toda persona afectada puede interponer acción expedita y rápida de amparo en las modalidades que se prevean en la ley, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo que garantice una tutela judicial efectiva, contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos o garantías reconocidos por esta Constitución, las leyes que en su consecuencia se dicten y la Constitución Nacional […]”. (Énfasis agregado).
Así, la regulación respecto de tan importante acción ha sido delegada al legislador provincial quien se encuentra habilitado a diseñar el procedimiento y sus diferentes aspectos, siempre que se respeten los criterios rectores que surgen del propio texto constitucional local, de la Constitución Nacional y de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos con jerarquía constitucional, que conforman el bloque de constitucionalidad vigente a partir de la reforma acaecida en el año 1994.-
Desde esta perspectiva, es imperiosa la adecuación legislativa a la recepción constitucional del amparo (art. 59 C.P.) a través de la ampliación del ámbito de tutela de los derechos incluyendo no sólo a los receptados en la Constitución Provincial sino también a los tutelados por las leyes que en su consecuencia se dicten, por la Constitución Nacional y por los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos que gozan de jerarquía constitucional (art. 75 inc. 22 C.N.). 
En igual senda se inscribe el acotamiento de los supuestos en los cuales la acción de amparo puede ser declarada inadmisible, mediante la eliminación de la causal prevista en el artículo 3.1 de la ley 1981 – referido a la existencia de otros procedimientos administrativos- no prevista en el amparo constitucional y que sólo coarta la posibilidad de obtener la protección del derecho o garantía.  
Es importante no perder de vista que la acción de amparo involucra la existencia de una grosera vulneración o amenaza de lesión de algún derecho constitucional o convencional –con exclusión de la libertad física- en forma arbitraria o con ilegalidad manifiesta, que exige mayor premura en su tramitación y eficacia en la respuesta por parte de los órganos jurisdiccionales. En otras palabras, exige una tutela judicial urgente e inmediata. 
Es por ello que su esquema procesal debe respetar el acceso inmediato a la jurisdicción, que importa brindar a los justiciables la posibilidad de contar con tribunales de justicia cercanos al lugar donde el acto se exteriorice, o tuviere o pudiere tener efectos. 
De igual modo, que las estructuras judiciales pertenecientes a las distintas Circunscripciones conforman una realidad que, necesariamente, condicionan las medidas que deben adoptarse para una mejor administración de justicia.
Así, resulta claro que la adopción de un criterio que sin distinción de materia, reconozca competencia en los Juzgados de Primera Instancia con jurisdicción territorial en el lugar en que el acto se exteriorice, o tuviere o pudiere tener efecto, a elección del accionante, facilitará el mentado acceso.
Igual conclusión puede predicarse en lo atinente a su instancia de apelación cuyo trámite, entonces, deberá formalizarse en las Cámaras de Apelaciones Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia existentes con competencia territorial en las diversas Circunscripciones Judiciales, según el caso. 
Claro se advierte que, desde un punto de vista sustancial, la totalidad de la magistratura, como jueces de la Constitución, es competente para entender en las acciones que impliquen tutelar de derechos constitucionales.
En el diseño propuesto, se deja en cabeza del Tribunal Superior de Justicia la conformación –vía reglamentaria- de un sistema tendiente a realizar la distribución de causas entre los diversos jueces, en base a criterios equitativos de reparto que permita alcanzar una mayor eficiencia y celeridad en el trámite, lo que tendrá como consecuencia un impacto positivo en la distribución del trabajo y permitirá otorgar mayor tutela a los derechos de los justiciables. 
De tal forma se patentiza que el derecho a la “tutela urgente de derechos” atraviesa horizontalmente a todas las ramas sustantivas del Derecho.
Y, en ello radica la necesidad de privilegiar el inmediato acceso a la jurisdicción y la celeridad del trámite –incompatible, con eventuales cuestiones de competencia en razón de la materia que puedan suscitarse entre los diversos magistrados- y la eficacia de la decisión –dada por el efecto devolutivo acordado a la apelación que, en principio, cabe acordar a las decisiones que acojan medidas cautelares o hagan lugar al amparo, según el caso-. 
Por lo demás, las reformas propuestas armonizan con el proceso sumarísimo regulado en el artículo 321 del CPCyC, que en la actualidad cuenta con la posibilidad de dos instancias ordinarias de debate y una extraordinaria local, las posibilidades recursivas se encuentran restringidas a la sentencia definitiva y las providencias que decreten medidas precautorias y el efecto del recurso concedido es en relación y devolutivo (art. 498 inc 4 CPCC).
El criterio de simplicidad del trámite y seguridad jurídica va unido a la forma de contar los plazos procesales, cuya unidad de tiempo actualmente difiere entre horas, días hábiles y días corridos, generando debates en la doctrina sobre su aplicación y jurisprudencia contradictoria en base a las diversas interpretaciones. Por ello se propicia que, a los fines de que el amparista cuente con normas claras tendientes a tutelar sus derechos, los plazos se cuenten en días hábiles judiciales –recogiendo la interpretación de la jurisprudencia mayoritaria sobre el tema-, salvo que expresamente la normativa disponga que sean días corridos. 
Finalmente, considerando que la actual ley 1981 ha tenido tres reformas (ley 2456, 2476, 2979), que la resolución 857 del año 2014 –en su Anexo VII- ha aprobado un texto ordenado incorporando un ley que no ha tenido aplicación –Ley 2476- se contempla en el proyecto la derogación de ésta última, conjuntamente con los artículos de la ley 2979 objeto de reforma y la Resolución 857/14 mentada, a los fines de proveer a la seguridad jurídica. 
En este sendero, se propicia que una vez sancionada la presente ley, se elabore un nuevo texto ordenado, que incorpore las modificaciones que se encuentran vigentes, a fin de contribuir a la accesibilidad a la justicia de los ciudadanos. 
Es por ello que se postula, con los alcances referidos, la modificación de la ley 1981 –reformada por la ley 2979-, conforme se establece en el proyecto adjunto. 
Con relación a la ley 1305 modificada por la ley 2979, se recepta la observación efectuada en torno a la falta de implementación del Colegio de Jueces, razón por la cual se contempla esta situación transitoria hasta la conformación del órgano a fin de evitar disímiles interpretaciones (cláusula 5º).-
En síntesis, se entiende que la adopción de las modificaciones propuestas representará un cambio positivo que brindará una mayor y más efectiva tutela judicial a los ciudadanos. 
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